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Ribera del Loira, 60                     
28042 - Madrid                           

 

FACTURA DE ELECTRICIDAD      ES COPIA 
 
 

Nº:N7B501N0001336  , emitida el 06/08/2015 

Póliza: 999401813164  Importe:      1.416,24  Eur   
   

   

  Ref. Factura: 999401813164 0664  

                                                                           
 

Datos del Suministro 
 

Titular: CABILDO DE GRAN CANARIA                                             CABILDO DE GRAN CANARIA                                 
DNI/CIF:      P3500001G BRAVO MURILLO 23-CASA CASA                              
CNAE: 9102 35003 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA                        
CUPS: ES0031601088276001EA0F LAS PALMAS                                              
Dirección: AUDIENCIA 2-CUEVA PINTAD        

GALDAR LAS PALMAS               
Producto: Tarifa Triple                  999401813164 120000081619 

Promoción:                                
Potencias contratadas: 44, 44 Y 44 kW                                                
Contadores nº:  053014734                        
Tarifa de acceso: 3.0A   
Contrato acceso: 000512191045  
Fecha fin Contrato 
acceso: 

30/06/2016  

                                          
 

Lecturas y consumos en el periodo de facturación del 30/06/2015 AL 31/07/2015                                                                
 

.                                        LLANO            PUNTA            VALLE         REACTIVA3        REACTIVA2         REACTIVA1        

Lectura  REAL      31/07/2015                0                0                0                0                0                0          

Lectura  REAL      30/06/2015       -        0       -        0       -        0       -        0       -        0       -        0          

.                                   __________       __________       __________       __________       __________       __________          

.                                            0                0                0                0                0                0          

Factor Multiplicador               x         1      x         1      x         1      x         1      x         1      x         1          

.                                   __________       __________       __________       __________       __________       __________          

Consumo Medido                               0                0                0                0                0                0          

Cargo/Abono                               4189             1339             1545              947             3874             1984          

.                                   __________       __________       __________       __________       __________       __________          

Consumo Total                             4189 kWh         1339 kWh         1545 kWh          947 kWh         3874 kWh         1984 kVArh    

Consumo Maxímetro (W)                    51000            36000            15000                                                             

 
 

 
 

Concepto                                 Cálculos                                                Importes      

FACTURACION DEL CONSUMO                  7.073 kWh x 0,104468 EUR/kWh                              738,90      

Potencia                                 135,4 kW x 31 días x 0,073116 EUR/KW Y DIA                306,90      

COMPLEMENTO POR ENERGIA REACTIVA         4.034 kVArh x 0,062332 EUR/kVArh                          251,43      

Impto. Electricidad                      1.297,23 EUR x 5,11269632 %                           66,32      

ALQUILER DE EQUIPOS ELECTR.                                                                         11,01      

.                                        ________________________________________________________________      

.                                             Subtotal                                           1.374,56      

.                                             IGIC REDUC 3 % de 1.363,55                            40,91      

.                                             IGIC NORMA 7 % de 11,01                                0,77      

.                                             Total de la factura                                1.416,24  Eur 

                                                                                                              

                                                                                                              

                                                                                                              

                                                                                                              

                                                                                                              

                                                                                                              

                                                                                                              

                                                                                                              

                                                                                                              

                                                                                                              

                                                                                                              

                                                                                                              
                                                                                                              
                            
 

 

La Tarifa de Acceso se calcula de acuerdo con el RD1164/2001 y con los precios que reglamentariamente se establezcan (actualmente en vigor R.D. 871/2007, 
B.O.E. de 30-06-2007) 
 

 

 

Historial de Consumos kWh 

 

 

Información de su interés 

JUN-2015    3.509                                                                   
JUN-2015    1.200                                                                  
MAY-2015    5.551                                                                  
ABR-2015    4.158                                                                  
MAR-2015    5.319                                                                  
FEB-2015    5.991                                                                  
ENE-2015    6.614                                                                  
DIC-2014    6.150                                                                  
NOV-2014    6.393                                                                  
OCT-2014    6.334                                                                  
SEP-2014    8.295                                                                  
AGO-2014    9.807                                                                  
                   
    

Consumo medio mensual del último año (kWh/mes):  6.302 
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Ribera del Loira, 60                     
28042 - Madrid                           

 

FACTURA DE ELECTRICIDAD        ES COPIA 
HOJA ANEXA 
 

Nº:N7B501N0001336  , emitida el 06/08/2015 

Póliza: 999401813164  Importe:      1.416,24  Eur   
   

   

  Ref. Factura: 999401813164 0664  

 
 

 

Datos del Suministro 
 

Titular: CABILDO DE GRAN CANARIA                                             CABILDO DE GRAN CANARIA                                 
DNI/CIF:      P3500001G BRAVO MURILLO 23-CASA CASA                              
CNAE: 9102 35003 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA                        
CUPS: ES0031601088276001EA0F LAS PALMAS                                              
Dirección: AUDIENCIA 2-CUEVA PINTAD        

GALDAR LAS PALMAS               
Producto: Tarifa Triple                  999401813164 120000081619 

Potencias contratadas: 44, 44 Y 44 kW                                                
Contadores nº:  053014734                        
Tarifa de acceso: 3.0A   
Contrato acceso: 000512191045  
Fecha fin Contrato acceso: 30/06/2016  

 
 

Lecturas reales en el periodo de facturación del     30/06/2015 al 31/07/2015                                                                
 

 

 PERIODO 1 PERIODO 2 PERIODO 3 PERIODO 4 PERIODO 5 PERIODO 6 TOTALIZADOR  

 Activa 

Lectura Real       178.891         574.322         123.528          75.330         234.602          40.429               N/A  
L.Ant Real         177.929         571.039         122.332          74.953         233.696          40.080               N/A  
F. multiplicador         1               1               1               1               1               1                   N/A  
Consumo           962           3.283           1.196             377             906             349           7.073    
Ajuste             0               0               0               0               0               0               N/A  

 Reactiva 

Lectura Real        80.406         274.463          69.399          32.830          97.412          14.300               N/A  
L.Ant Real          78.934         271.407          68.647          32.318          96.594          14.105               N/A  
F. multiplicador         1               1               1               1               1               1                   N/A  
Consumo         1.472           3.056             752             512             818             195           6.805    
Ajuste             0               0               0               0               0               0               N/A  

 Maxímetro Lectura Real         36,000          51,000          14,000          25,000          32,000          15,000              N/A  

 
 

 

 

Desglose de Precios 
 

 

 

Precio 
Consumo 
(€/kWh) 

 
Potencia 

 
Reactiva 

 

  Precio 
Potencia 

(€/kW-mes) 

A facturar (kW) 
Excesos 

 

Cos  
Precio 

(€/kVArh) 
A facturar 
(kVArh) 

 

  Sin Con   

 Periodo 1 0,136107  3,347580        37,400         0,000  0,56 0,062332      1.542  

 Periodo 2 0,106326  2,008560        46,200        14,400  0,73 0,062332      2.492  

 Periodo 3 0,072010  1,339020        37,400         0,000  ----- -----          0  

  
0,104468 

 
6,695160        40,040         4,320 

 
 0,062332      4.034 

 

  (1) Precio medio kWh  (2) Precio potencia (3) Potencias a facturar    (4) Reactiva a facturar  

 
 (1) Precio medio resultante en función de la distribución de su consumo en los distintos periodos (€/kWh). 

Precio medio kWh =  (consumo periodo * precio consumo periodo) / consumo total 

 (2) Precio total resultante (€/kW-mes). 

Precio potencia =  (precio potencia periodo)  

 (3) Potencia equivalente a facturar en función de la demanda y los distintos precios por periodos (kW). 

Potencia a facturar =  (precio potencia periodo * potencia a facturar periodo) / precio total potencia 

 (4) Energía reactiva a facturar (kVArh). 

Reactiva a facturar =  (reactiva a facturar periodo 1 y 2) 
Se factura la energía reactiva que sobrepasa el 33% de la activa (no se computa el periodo 3) 

 
 

 

Desglose de Consumos 
 

 
 

Consumo 
 

 

C
o
n

s
u

m
o
 Periodo 1      1.339 kWh 

 

 
Periodo 2      4.189 kWh 

 

 
Periodo 3      1.545 kWh 

 

 

R
e
a

c
ti
v
a

 Periodo 1      1.984 kVArh 
 

 
Periodo 2      3.874 kVArh 

 

 
Periodo 3        947 kVArh 

 

 

 

Datos ATR 
 

 

Período Término de Potencia Término de Energía 

 
Potencia a 

facturar 
KW/mes 

Precio RD Importe € 
Consumo a 
facturar KW 

Precio RD Importe € 

P1        37,400 0,111585   129,37      1.339 0,018762    25,12 

P2        46,200 0,066951    95,89      4.189 0,012575    52,68 

P3        37,400 0,044634    51,75      1.545 0,004670     7,22 

Total     277,01      85,02 

 

DECRETO Orden IET/2444/2014 (BOE 26-12-2014)     

COMENTARIO 
POTENCIA 

                                                                                                    

COMENTARIO  
CONSUMO 

                                                                                                    



















Endesa Energía S.A. Unipersonal
Cif: A-81948077
C/Albareda nº 38 35008. Las Palmas de Gran Canaria

DATOS DE LA FACTURA DE ELECTRICIDAD

TOTAL IMPORTE FACTURA: 56,92 €
Producto contratado: TARIFA ÚNICA
Nº factura:
Referencia: 0830032063140136
Fecha emisión factura:24/06/2015
Periodo de consumo: 14/04/2015 a 23/06/2015

CABILDO DE GRAN CANARIA
BRAVO MURILLO 23-CASA CASA
35003 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
LAS PALMAS

INFORMACIÓN DEL CONSUMO ELÉCTRICO

                      Consumo en el

                      periodo llano

                       De 0h a 24h

Lectura anterior

real                          0 kWh

14-Abril-2015

Lectura actual

real                        266 kWh

23-Junio-2015

Consumo

en el periodo               266 kWh

Su consumo medio diario en el periodo facturado ha sido de  0,813 €  Su consumo medio diario en los últimos 14 meses ha sido de 0,594 €  Su consumo acumulado del último año ha sido
de 985 kWh

DATOS DE CLIENTE
Nombre:   CABILDO DE GRAN CANARIA    P3500001G    BENTEJUI 23 VIVIENDA GALDAR, LAS PALMAS, LAS PALMASNIF: Dirección de suministro:
CUPS:  ES0031607182218001WA0F
Ref. Contrato:   083003206314  Endesa Energía S.A. Unipersonal
Ref. Contrato de Acceso:  000524522233
Su Distribuidora: ENDESA DISTRIBUCION ELECTRICA
Fin de Contrato de Suministro:  01/07/2016  (renovación anual automática)
Peaje de acceso: 2.0A    302968676Nº de contador: 

www.endesaclientes.com Atención al cliente: 900857900 Averías (ENDESA DISTRIBUCION
ELECTRICA): 900855885
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DETALLE DE LA FACTURA

Nombre producto contratado:  TARIFA ÚNICA
Potencia contratada:  1,87 kW
Facturación por potencia contratada:  Es el resultado de multiplicar los kW contratados por el precio del término de potencia contratado , que incluye el precio del
término de potencia del peaje de acceso. 
 13,68
Importe por potencia contratada:
1,875 kW x 0,104229 Eur/kW x 70 días 13,68 €
En dicho importe, su facturación por peaje de acceso ha sido:
1,875 kW x 38,043426 Eur/kW y año x (70/365) días 13,68 €
Facturación por energía consumida:  es el resultado de multiplicar los KWh consumidos en el periodo de facturación por el precio del término de energía
contratado, que incluye el precio de energía del peaje de acceso.
 37,06
Importe por energía consumida:
266 kWh x 0,139319 Eur/kWh 37,06 €
En dicho importe, su facturación por peaje de acceso ha sido:
266 kWh x 0,044027 Eur/kWh 11,71 €
 
Subtotal 50,74€
 
Otros conceptos
Impuesto electricidad (50,74 x 1,05113 x 4,864 %) 2,59€
Alquiler de equipos de medida y control.Precio establecido que se paga por el alquiler de equipos de medida y control.
Alquiler equipos de medida y control (70 días x 0,026571 Eur/día) 1,86€
 
Subtotal 4,45€
 
Importe total 55,19€
IVA: Impuesto sobre el Valor Añadido al tipo del   3% 7%
IGIC REDUCIDO ( 3%) 3% s/ 53,33 1,60€
IGIC NORMAL ( 7%) 7% s/ 1,86 0,13€
TOTAL IMPORTE FACTURA 56,92€
Precios de los términos del peaje de acceso publicados en Orden IET/2444/2014 (BOE 26-12-2014)
Precio del alquiler de los equipos de medida y control establecido en Orden ITC/3860/2007, de 28 de diciembre
 

 

DESTINO DEL IMPORTE DE LA FACTURA
 
El destino del importe de su factura,  56,92  euros, es el siguiente:

A los importes indicados en el diagrama debe añadirse, en su caso, el importe de los conceptos no energéticos.

RECLAMACIONES

Dirección postal reclamaciones  Unidad de Atención de Reclamaciones   C/Ribera del Loira 60 28042 Madrid
Teléfono:   800760909
E-Mail:   atencionalcliente@endesaonline.com
Para reclamaciones sobre el contrato de suministro o facturaciones podrá dirigirse a: Consejería de Empleo, Industria y Comercio  (órgano competente en materia de
consumo) de la Comunidad Autónoma de Canarias  en el teléfono 928 899 400  o  a través de su página web http://www.gobcan.es/ceic/energia/.

INFORMACIÓN SOBRE SU ELECTRICIDAD

Si bien la energía eléctrica que llega a nuestros hogares es indistinguible de la que consumen nuestros vecinos u otros consumidores conectados al mismo sistema
eléctrico, ahora sí es posible garantizar el origen de la producción de energía eléctrica que usted consume.

A estos efectos se proporciona el desglose de la mezcla de tecnologías de producción nacional para así comparar los porcentajes del promedio nacional con los
correspondientes a la energía vendida por su Compañía Comercializadora.
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ORIGEN DE LA ELECTRICIDAD
Mezcla de Producción en el sistema eléctrico español 2013

Mezcla Endesa Energía S.A. Unipersonal

Origen
Endesa Energía
S.A. Unipersonal

Mezcla de
Producción sistema

eléctrico español

Renovable 20,3% 40,6%

Cogeneración de Alta
Eficiencia

1,6% 1,8%

Cogeneración 12,2% 9,0%

CC Gas Natural 13,7% 10,1%

Carbón 19,0% 14,1%

Fuel/Gas 4,7% 3,5%

Nuclear 26,7% 19,7%

Otras 1,8% 1,2%

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL

El impacto ambiental de su electricidad depende de las fuentes energéticas utilizadas para su generación.  En una escala de A a G donde A indica el mínimo impacto
ambiental y G el máximo, y que el valor medio nacional corresponde al nivel E, la energía comercializada por Comercializadora de Referencia tiene los siguientes valores:

 Fuente: CNMC ( Comisión Nacional de los Mercados y Competencia ), http://gdo.cnmc.es/CNE/resumenGdo.do?
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Proyecto : OS13

Página nº: 1

Proyecto de Iluminación
de emergencia

Proyecto : OS13

Descripción : Museo y Yacimiento Arqueológico de la
Cueva Pintana de Gáldar

Proyectista : D. José Gonzalo Jiménez Luján

Empresa Proyectista : Proyectos Lujan Ingenieros S.L.U.

Dirección : C/ Santo Domingo, nº18

Localidad : Doctoral. T.M. Santa Lucia

Teléfono: 677 320 015

Fax :

Mail: servicios@proyectoslujan.com



Proyecto : OS13

Página nº: 2

Información adicional

- Aclaración sobre los datos calculados

- Definición de ejes y ángulos

Aclaración sobre los datos calculados

Siguiendo las normativas referentes a la instalación de emergencia (entre ellas el
Código Técnico de la Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y
techos. De esta forma, el programa DAISA efectúa un cálculo de mínimos.
Asegura que el nivel de iluminación recibido sobre el suelo es siempre, igual o
superior al calculado.

No es correcto utilizar este programa para efectuar informes con referencias que
no estén introducidas en los catálogos Daisalux. En ningún caso se pueden
extrapolar resultados a otras referencias de otros fabricantes por similitud en
lúmenes declarados. Los mismos lúmenes emitidos por luminarias de distinto tipo
pueden producir resultados de iluminación absolutamente distintos. La validez de
los datos se basa de forma fundamental en los datos técnicos asociados a cada
referencia: los lúmenes emitidos y la distribución de la emisión de cada tipo de
aparato.



Proyecto : OS13

Página nº: 3

Definición de ejes y ángulos

 Ángulo que forman la proyección del eje longitudinal del aparato sobre el
plano del suelo y el eje X del plano (Positivo en sentido contrario a las
agujas del reloj cuando miramos desde el techo). El valor 0 del ángulo es
cuando el eje longitudinal de la luminaria es paralelo al eje X de la sala.

 Ángulo que forma el eje normal a la superficie de fijación del aparato con
el eje Z de la sala. (Un valor 90 es colocación en pared y 0 colocación en
techo).

 Autogiro del aparato sobre el eje normal a su superficie de amarre.



Proyecto : OS13
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Listado de Planos del proyecto

1 - Planta sótano 2

2 - Planta sótano 1

3 - Planta baja

4 - Planta primera



Proyecto : OS13 Plano : Planta sótano 2

Página nº: 5

Plano de situación de Productos

Nota1

Situación de las Luminarias

Nº Referencia2 Fabricante Coordenadas Rót.

x y h    
(m.) ( º )

1 NOVA N5 Daisalux 1.17 8.34 3.20 -90 0 0 --

2 NOVA N5 Daisalux 1.30 1.36 3.20 -160 0 0 --

3 NOVA N5 Daisalux 5.92 7.13 3.20 -90 0 0 --

4 NOVA N5 Daisalux 5.92 11.70 3.20 -90 0 0 --

5 NOVA N5 Daisalux 6.05 2.84 3.20 -160 0 0 --

6 NOVA N5 Daisalux 12.91 11.79 3.20 -90 0 0 --

7 NOVA N5 Daisalux 12.97 8.40 3.20 -90 0 0 --

8 NOVA N5 Daisalux 13.15 4.94 3.20 -160 0 0 --

1
DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

2
Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Y (m.)

X (m.)
0.0-1.0 29.0

0.0

-1.0

15.0



Proyecto : OS13 Plano : Planta sótano 2

Página nº: 6

Nº Referencia2 Fabricante Coordenadas Rót.

x y h    
(m.) ( º )

9 NOVA N5 Daisalux 17.64 10.42 3.20 -90 0 0 --

10 NOVA N5 Daisalux 20.39 6.90 3.20 -90 0 0 --

11 NOVA N5 Daisalux 24.99 10.89 3.20 -90 0 0 --



Proyecto : OS13 Plano : Planta sótano 2

Página nº: 7

Gráfico de tramas del plano a 0.00 m.

Factor de Mantenimiento: 1.000
Resolución del Cálculo: 0.25 m.

Objetivos Resultados

Uniformidad: 40.0 mx/mn. 12.8 mx/mn
Superficie cubierta: con 0.50 lx. o más 72.5 % de 263.2 m²
Lúmenes / m²: ---- 8.98 lm/m²
Iluminación media: ---- 2.15 lx

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)

Y (m.)

X (m.)
0.0-1.0 29.0

0.0

-1.0

15.0

Leyenda:

0.50 1.0 3.0 5.0 7.5 10 15 20 lx.



Proyecto : OS13 Plano : Planta sótano 2

Página nº: 8

Gráfico de tramas del plano a 1.00 m.

Factor de Mantenimiento: 1.000
Resolución del Cálculo: 0.25 m.

Objetivos Resultados

Uniformidad: 40.0 mx/mn. 20.3 mx/mn
Superficie cubierta: con 0.50 lx. o más 71.7 % de 263.2 m²
Lúmenes / m²: ---- 8.98 lm/m²
Iluminación media: ---- 2.57 lx

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)

Y (m.)

X (m.)
0.0-1.0 29.0

0.0

-1.0

15.0

Leyenda:

0.50 1.0 3.0 5.0 7.5 10 15 20 lx.



Proyecto : OS13 Plano : Planta sótano 2

Página nº: 9

Curvas isolux en el plano a 0.00 m.

Factor de Mantenimiento: 1.000
Resolución del Cálculo: 0.25 m.

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Curvas isolux en el plano a 1.00 m.

Factor de Mantenimiento: 1.000
Resolución del Cálculo: 0.25 m.

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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RESULTADO DEL ALUMBRADO ANTIPÁNICO
EN EL VOLUMEN DE 0.00 m. a 1.00 m.

Objetivos Resultados

Superficie cubierta: con 0.50 lx. o más 71.7 % de 263.2 m²

Uniformidad: 40.0 mx/mn. 20.3 mx/mn

Lúmenes / m²: ---- 9.0 lm/m²

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Recorridos de Evacuación

Altura del plano de medida: 0.00 m.
Resolución del Cálculo: 0.25 m.
Factor de Mantenimiento: 1.000

Objetivos Resultados

Uniform. en recorrido: 40.0 mx/mn 5.0 mx/mn
lx. mínimos: 1.00 lx. 1.05 lx.
lx. máximos: ---- 5.24 lx.
Longitud cubierta: con 1.00 lx. o más 100.0 %

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Recorridos de Evacuación

Altura del plano de medida: 0.00 m.
Resolución del Cálculo: 0.25 m.
Factor de Mantenimiento: 1.000

Objetivos Resultados

Uniform. en recorrido: 40.0 mx/mn 3.2 mx/mn
lx. mínimos: 1.00 lx. 1.45 lx.
lx. máximos: ---- 4.69 lx.
Longitud cubierta: con 1.00 lx. o más 100.0 %

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Recorridos de Evacuación

Altura del plano de medida: 0.00 m.
Resolución del Cálculo: 0.25 m.
Factor de Mantenimiento: 1.000

Objetivos Resultados

Uniform. en recorrido: 40.0 mx/mn 2.2 mx/mn
lx. mínimos: 1.00 lx. 1.27 lx.
lx. máximos: ---- 2.77 lx.
Longitud cubierta: con 1.00 lx. o más 100.0 %

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Recorridos de Evacuación

Altura del plano de medida: 0.00 m.
Resolución del Cálculo: 0.25 m.
Factor de Mantenimiento: 1.000

Objetivos Resultados

Uniform. en recorrido: 40.0 mx/mn 3.0 mx/mn
lx. mínimos: 1.00 lx. 1.63 lx.
lx. máximos: ---- 4.88 lx.
Longitud cubierta: con 1.00 lx. o más 100.0 %

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Recorridos de Evacuación

Altura del plano de medida: 0.00 m.
Resolución del Cálculo: 0.25 m.
Factor de Mantenimiento: 1.000

Objetivos Resultados

Uniform. en recorrido: 40.0 mx/mn 2.0 mx/mn
lx. mínimos: 1.00 lx. 2.23 lx.
lx. máximos: ---- 4.50 lx.
Longitud cubierta: con 1.00 lx. o más 100.0 %

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)

Y (m.)

X (m.)
0.0-1.0 29.0

0.0

-1.0

15.0

5

Y (m.)

X (m.)
0.0-1.0 29.0

0.0

-1.0

15.0

0.0 1.0 2.0 3.0 4.0 5.0 6.0 7.0 8.0 9.0 10.0 11.0
0.0

1.0

2.0

3.0

4.0

5.0

6.0

- Luxes sobre el recorrido 5 -

(m)

(lx)



Proyecto : OS13 Plano : Planta sótano 2

Página nº: 17

Recorridos de Evacuación

Altura del plano de medida: 0.00 m.
Resolución del Cálculo: 0.25 m.
Factor de Mantenimiento: 1.000

Objetivos Resultados

Uniform. en recorrido: 40.0 mx/mn 1.5 mx/mn
lx. mínimos: 1.00 lx. 3.92 lx.
lx. máximos: ---- 5.76 lx.
Longitud cubierta: con 1.00 lx. o más 100.0 %

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Recorridos de Evacuación

Altura del plano de medida: 0.00 m.
Resolución del Cálculo: 0.25 m.
Factor de Mantenimiento: 1.000

Objetivos Resultados

Uniform. en recorrido: 40.0 mx/mn 3.2 mx/mn
lx. mínimos: 1.00 lx. 1.15 lx.
lx. máximos: ---- 3.64 lx.
Longitud cubierta: con 1.00 lx. o más 100.0 %

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Recorridos de Evacuación

Altura del plano de medida: 0.00 m.
Resolución del Cálculo: 0.25 m.
Factor de Mantenimiento: 1.000

Objetivos Resultados

Uniform. en recorrido: 40.0 mx/mn 1.7 mx/mn
lx. mínimos: 1.00 lx. 2.29 lx.
lx. máximos: ---- 3.99 lx.
Longitud cubierta: con 1.00 lx. o más 100.0 %

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Recorridos de Evacuación

Altura del plano de medida: 0.00 m.
Resolución del Cálculo: 0.25 m.
Factor de Mantenimiento: 1.000

Objetivos Resultados

Uniform. en recorrido: 40.0 mx/mn 1.5 mx/mn
lx. mínimos: 1.00 lx. 4.09 lx.
lx. máximos: ---- 6.21 lx.
Longitud cubierta: con 1.00 lx. o más 100.0 %

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Recorridos de Evacuación

Altura del plano de medida: 0.00 m.
Resolución del Cálculo: 0.25 m.
Factor de Mantenimiento: 1.000

Objetivos Resultados

Uniform. en recorrido: 40.0 mx/mn 2.1 mx/mn
lx. mínimos: 1.00 lx. 2.35 lx.
lx. máximos: ---- 4.99 lx.
Longitud cubierta: con 1.00 lx. o más 100.0 %

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Recorridos de Evacuación

Altura del plano de medida: 0.00 m.
Resolución del Cálculo: 0.25 m.
Factor de Mantenimiento: 1.000

Objetivos Resultados

Uniform. en recorrido: 40.0 mx/mn 2.4 mx/mn
lx. mínimos: 1.00 lx. 2.30 lx.
lx. máximos: ---- 5.57 lx.
Longitud cubierta: con 1.00 lx. o más 100.0 %

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Plano de Situación de Puntos de Seguridad y Cuadros
Eléctricos

Nota3

Nota4

Resultado de Puntos de Seguridad y Cuadros Eléctricos

Nº Coordenadas Resultado5 Objetivo
(m.) (lx.) (lx.)

x y h

1 12.81 13.00 1.20 5.66 5.00

2 5.83 12.91 1.20 5.40 5.00

3 0.32 0.91 1.20 5.68 5.00

4 20.78 5.70 1.20 5.13 5.00

3
DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

4
Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)

5
Cálculo realizado a la altura de utilización del Punto de Seguridad o Cuadro Eléctrico (h).

Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión, y Código
Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.
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Lista de productos usados en el plano
Nota6

Cantidad Referencia7 Fabricante

11 NOVA N5 Daisalux

6
DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

7
Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Plano de situación de Productos

Nota8

Situación de las Luminarias

Nº Referencia9 Fabricante Coordenadas Rót.

x y h    
(m.) ( º )

1 HYDRA 2N7 Daisalux 2.67 5.89 4.25 0 0 0 --

2 HYDRA 2N7 Daisalux 3.58 11.07 4.25 0 0 0 --

3 HYDRA 2N7 Daisalux 6.01 8.47 4.25 0 0 0 --

4 HYDRA 2N7 Daisalux 9.28 4.69 4.25 0 0 0 --

5 HYDRA 2N7 Daisalux 11.89 10.76 4.25 0 0 0 --

6 HYDRA 2N7 Daisalux 18.41 6.64 4.25 0 0 0 --

7 HYDRA 2N7 Daisalux 19.38 10.76 4.25 0 0 0 --

8
DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

9
Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Nº Referencia9 Fabricante Coordenadas Rót.

x y h    
(m.) ( º )

8 HYDRA 2N7 Daisalux 22.09 6.75 4.25 0 0 0 --

9 HYDRA 2N7 Daisalux 22.13 13.55 4.25 0 0 0 --

10 HYDRA 2N7 Daisalux 22.54 20.56 4.25 0 0 0 --

11 IZAR 2N30 A Daisalux 26.45 10.81 4.25 0 0 0 --

12 IZAR 2N30 A Daisalux 26.45 16.09 4.25 0 0 0 --

13 IZAR 2N30 A Daisalux 26.64 4.38 4.25 0 0 0 --

14 HYDRA 2N7 Daisalux 29.53 17.94 4.25 0 0 0 --

15 HYDRA 2N7 Daisalux 34.79 17.06 4.25 0 0 0 --
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Gráfico de tramas del plano a 0.00 m.

Factor de Mantenimiento: 1.000
Resolución del Cálculo: 0.25 m.

Objetivos Resultados

Uniformidad: 40.0 mx/mn. 14.5 mx/mn
Superficie cubierta: con 0.50 lx. o más 99.9 % de 353.2 m²
Lúmenes / m²: ---- 13.59 lm/m²
Iluminación media: ---- 3.19 lx

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)

Y (m.)

X (m.)
0.0-1.0 41.0

0.0

-1.0

24.0

Leyenda:

0.50 1.0 3.0 5.0 7.5 10 15 20 lx.
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Gráfico de tramas del plano a 1.00 m.

Factor de Mantenimiento: 1.000
Resolución del Cálculo: 0.25 m.

Objetivos Resultados

Uniformidad: 40.0 mx/mn. 19.2 mx/mn
Superficie cubierta: con 0.50 lx. o más 99.9 % de 353.2 m²
Lúmenes / m²: ---- 13.59 lm/m²
Iluminación media: ---- 4.12 lx

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)

Y (m.)

X (m.)
0.0-1.0 41.0

0.0

-1.0

24.0

Leyenda:

0.50 1.0 3.0 5.0 7.5 10 15 20 lx.
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Curvas isolux en el plano a 0.00 m.

Factor de Mantenimiento: 1.000
Resolución del Cálculo: 0.25 m.

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Curvas isolux en el plano a 1.00 m.

Factor de Mantenimiento: 1.000
Resolución del Cálculo: 0.25 m.

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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RESULTADO DEL ALUMBRADO ANTIPÁNICO
EN EL VOLUMEN DE 0.00 m. a 1.00 m.

Objetivos Resultados

Superficie cubierta: con 0.50 lx. o más 99.9 % de 353.2 m²

Uniformidad: 40.0 mx/mn. 19.2 mx/mn

Lúmenes / m²: ---- 13.6 lm/m²

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Recorridos de Evacuación

Altura del plano de medida: 0.00 m.
Resolución del Cálculo: 0.25 m.
Factor de Mantenimiento: 1.000

Objetivos Resultados

Uniform. en recorrido: 40.0 mx/mn 5.3 mx/mn
lx. mínimos: 1.00 lx. 1.32 lx.
lx. máximos: ---- 7.03 lx.
Longitud cubierta: con 1.00 lx. o más 100.0 %

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Recorridos de Evacuación

Altura del plano de medida: 0.00 m.
Resolución del Cálculo: 0.25 m.
Factor de Mantenimiento: 1.000

Objetivos Resultados

Uniform. en recorrido: 40.0 mx/mn 4.6 mx/mn
lx. mínimos: 1.00 lx. 1.48 lx.
lx. máximos: ---- 6.86 lx.
Longitud cubierta: con 1.00 lx. o más 100.0 %

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Recorridos de Evacuación

Altura del plano de medida: 0.00 m.
Resolución del Cálculo: 0.25 m.
Factor de Mantenimiento: 1.000

Objetivos Resultados

Uniform. en recorrido: 40.0 mx/mn 3.0 mx/mn
lx. mínimos: 1.00 lx. 1.67 lx.
lx. máximos: ---- 4.95 lx.
Longitud cubierta: con 1.00 lx. o más 100.0 %

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)

Y (m.)

X (m.)
0.0-1.0 41.0

0.0

-1.0

24.0

3

Y (m.)

X (m.)
0.0-1.0 41.0

0.0

-1.0

24.0

0.0 1.0 2.0 3.0 4.0 5.0 6.0 7.0 8.0 9.0 10.0
0.0

1.0

2.0

3.0

4.0

5.0

6.0

7.0

- Luxes sobre el recorrido 3 -

(m)

(lx)



Proyecto : OS13 Plano : Planta sótano 1

Página nº: 35

Recorridos de Evacuación

Altura del plano de medida: 0.00 m.
Resolución del Cálculo: 0.25 m.
Factor de Mantenimiento: 1.000

Objetivos Resultados

Uniform. en recorrido: 40.0 mx/mn 5.7 mx/mn
lx. mínimos: 1.00 lx. 1.07 lx.
lx. máximos: ---- 6.13 lx.
Longitud cubierta: con 1.00 lx. o más 100.0 %

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Recorridos de Evacuación

Altura del plano de medida: 0.00 m.
Resolución del Cálculo: 0.25 m.
Factor de Mantenimiento: 1.000

Objetivos Resultados

Uniform. en recorrido: 40.0 mx/mn 3.3 mx/mn
lx. mínimos: 1.00 lx. 1.29 lx.
lx. máximos: ---- 4.31 lx.
Longitud cubierta: con 1.00 lx. o más 100.0 %

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)

Y (m.)

X (m.)
0.0-1.0 41.0

0.0

-1.0

24.0

5

Y (m.)

X (m.)
0.0-1.0 41.0

0.0

-1.0

24.0

0.0 1.0 2.0 3.0 4.0 5.0 6.0 7.0 8.0 9.0 10.0
0.0

1.0

2.0

3.0

4.0

5.0

6.0

7.0

- Luxes sobre el recorrido 5 -

(m)

(lx)



Proyecto : OS13 Plano : Planta sótano 1

Página nº: 37

Recorridos de Evacuación

Altura del plano de medida: 0.00 m.
Resolución del Cálculo: 0.25 m.
Factor de Mantenimiento: 1.000

Objetivos Resultados

Uniform. en recorrido: 40.0 mx/mn 3.0 mx/mn
lx. mínimos: 1.00 lx. 2.17 lx.
lx. máximos: ---- 6.56 lx.
Longitud cubierta: con 1.00 lx. o más 100.0 %

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Recorridos de Evacuación

Altura del plano de medida: 0.00 m.
Resolución del Cálculo: 0.25 m.
Factor de Mantenimiento: 1.000

Objetivos Resultados

Uniform. en recorrido: 40.0 mx/mn 3.7 mx/mn
lx. mínimos: 1.00 lx. 1.86 lx.
lx. máximos: ---- 6.83 lx.
Longitud cubierta: con 1.00 lx. o más 100.0 %

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Plano de Situación de Puntos de Seguridad y Cuadros
Eléctricos

Nota10

Nota11

Resultado de Puntos de Seguridad y Cuadros Eléctricos

Nº Coordenadas Resultado12 Objetivo
(m.) (lx.) (lx.)

x y h

1 28.72 18.44 1.20 6.87 5.00

2 21.92 21.00 1.20 7.16 5.00

3 22.27 14.62 1.20 7.56 5.00

4 22.24 5.80 1.20 7.45 5.00

10
DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

11
Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)

12
Cálculo realizado a la altura de utilización del Punto de Seguridad o Cuadro Eléctrico (h).

Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión, y Código
Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.
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Nº Coordenadas Resultado12 Objetivo
(m.) (lx.) (lx.)

x y h

5 19.62 5.42 1.20 7.52 5.00

6 2.38 11.79 1.20 5.90 5.00
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Lista de productos usados en el plano
Nota13

Cantidad Referencia14 Fabricante

12 HYDRA 2N7 Daisalux

3 IZAR 2N30 A Daisalux

13
DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

14
Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Plano de situación de Productos

Nota15

Situación de las Luminarias

Nº Referencia16 Fabricante Coordenadas Rót.

x y h    
(m.) ( º )

1 HYDRA 2N7 Daisalux 1.20 6.32 3.95 -90 0 0 --

2 HYDRA 2N7 Daisalux 7.37 12.37 3.95 -90 0 0 --

15
DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

16
Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Nº Referencia16 Fabricante Coordenadas Rót.

x y h    
(m.) ( º )

3 HYDRA 2N7 Daisalux 8.32 8.56 3.95 -90 0 0 --

4 HYDRA 2N7 Daisalux 13.03 7.24 3.95 -90 0 0 --

5 HYDRA 2N7 Daisalux 13.70 12.32 3.95 -90 0 0 --

6 HYDRA 2N7 Daisalux 17.01 23.96 3.95 -90 0 0 --

7 HYDRA 2N7 Daisalux 17.05 4.01 3.95 -90 0 0 --

8 HYDRA 2N7 Daisalux 20.43 22.16 3.95 -90 0 0 --

9 HYDRA 2N7 Daisalux 20.53 7.40 3.95 -90 0 0 --

10 HYDRA 2N7 Daisalux 20.57 12.18 3.95 -90 0 0 --

11 HYDRA 2N7 Daisalux 20.67 17.05 3.95 -90 0 0 --

12 HYDRA 2N7 Daisalux 26.72 15.75 3.95 -90 0 0 --
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Gráfico de tramas del plano a 0.00 m.

Factor de Mantenimiento: 1.000
Resolución del Cálculo: 0.25 m.

Objetivos Resultados

Uniformidad: 40.0 mx/mn. 10.7 mx/mn
Superficie cubierta: con 0.50 lx. o más 100.0 % de 356.9 m²
Lúmenes / m²: ---- 11.77 lm/m²
Iluminación media: ---- 4.56 lx

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Gráfico de tramas del plano a 1.00 m.

Factor de Mantenimiento: 1.000
Resolución del Cálculo: 0.25 m.

Objetivos Resultados

Uniformidad: 40.0 mx/mn. 20.3 mx/mn
Superficie cubierta: con 0.50 lx. o más 100.0 % de 356.9 m²
Lúmenes / m²: ---- 11.77 lm/m²
Iluminación media: ---- 5.34 lx

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Curvas isolux en el plano a 0.00 m.

Factor de Mantenimiento: 1.000
Resolución del Cálculo: 0.25 m.

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Curvas isolux en el plano a 1.00 m.

Factor de Mantenimiento: 1.000
Resolución del Cálculo: 0.25 m.

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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RESULTADO DEL ALUMBRADO ANTIPÁNICO
EN EL VOLUMEN DE 0.00 m. a 1.00 m.

Objetivos Resultados

Superficie cubierta: con 0.50 lx. o más 100.0 % de 356.9 m²

Uniformidad: 40.0 mx/mn. 20.3 mx/mn

Lúmenes / m²: ---- 11.8 lm/m²

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Recorridos de Evacuación

Altura del plano de medida: 0.00 m.
Resolución del Cálculo: 0.25 m.
Factor de Mantenimiento: 1.000

Objetivos Resultados

Uniform. en recorrido: 40.0 mx/mn 2.2 mx/mn
lx. mínimos: 1.00 lx. 3.06 lx.
lx. máximos: ---- 6.70 lx.
Longitud cubierta: con 1.00 lx. o más 100.0 %

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Recorridos de Evacuación

Altura del plano de medida: 0.00 m.
Resolución del Cálculo: 0.25 m.
Factor de Mantenimiento: 1.000

Objetivos Resultados

Uniform. en recorrido: 40.0 mx/mn 2.2 mx/mn
lx. mínimos: 1.00 lx. 3.11 lx.
lx. máximos: ---- 6.85 lx.
Longitud cubierta: con 1.00 lx. o más 100.0 %

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Recorridos de Evacuación

Altura del plano de medida: 0.00 m.
Resolución del Cálculo: 0.25 m.
Factor de Mantenimiento: 1.000

Objetivos Resultados

Uniform. en recorrido: 40.0 mx/mn 4.6 mx/mn
lx. mínimos: 1.00 lx. 1.36 lx.
lx. máximos: ---- 6.19 lx.
Longitud cubierta: con 1.00 lx. o más 100.0 %

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Recorridos de Evacuación

Altura del plano de medida: 0.00 m.
Resolución del Cálculo: 0.25 m.
Factor de Mantenimiento: 1.000

Objetivos Resultados

Uniform. en recorrido: 40.0 mx/mn 1.7 mx/mn
lx. mínimos: 1.00 lx. 4.12 lx.
lx. máximos: ---- 6.84 lx.
Longitud cubierta: con 1.00 lx. o más 100.0 %

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Recorridos de Evacuación

Altura del plano de medida: 0.00 m.
Resolución del Cálculo: 0.25 m.
Factor de Mantenimiento: 1.000

Objetivos Resultados

Uniform. en recorrido: 40.0 mx/mn 1.8 mx/mn
lx. mínimos: 1.00 lx. 3.82 lx.
lx. máximos: ---- 6.77 lx.
Longitud cubierta: con 1.00 lx. o más 100.0 %

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Recorridos de Evacuación

Altura del plano de medida: 0.00 m.
Resolución del Cálculo: 0.25 m.
Factor de Mantenimiento: 1.000

Objetivos Resultados

Uniform. en recorrido: 40.0 mx/mn 1.8 mx/mn
lx. mínimos: 1.00 lx. 3.65 lx.
lx. máximos: ---- 6.53 lx.
Longitud cubierta: con 1.00 lx. o más 100.0 %

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Plano de Situación de Puntos de Seguridad y Cuadros
Eléctricos

Nota17

Nota18

Resultado de Puntos de Seguridad y Cuadros Eléctricos

Nº Coordenadas Resultado19 Objetivo
(m.) (lx.) (lx.)

x y h

1 12.30 7.47 1.20 9.00 5.00

2 16.02 24.14 1.20 8.66 5.00

3 7.31 13.88 1.20 6.09 5.00

4 27.27 14.17 1.20 5.85 5.00

17
DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

18
Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)

19
Cálculo realizado a la altura de utilización del Punto de Seguridad o Cuadro Eléctrico (h).

Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión, y Código
Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

9.00

1

8.66

2

6.09

3

5.85

4

Y (m.)

X (m.)
0.0-1.0 28.0

0.0
-1.0

28.0



Proyecto : OS13 Plano : Planta baja

Página nº: 56

Lista de productos usados en el plano
Nota20

Cantidad Referencia21 Fabricante

12 HYDRA 2N7 Daisalux

20
DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

21
Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Plano de situación de Productos

Nota22

Situación de las Luminarias

Nº Referencia23 Fabricante Coordenadas Rót.

22
DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

23
Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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x y h    
(m.) ( º )

1 HYDRA N5 Daisalux 1.03 1.06 2.80 0 0 0 --

2 HYDRA N5 Daisalux 1.75 9.64 2.80 -80 90 0 --

3 HYDRA N5 Daisalux 3.92 15.22 2.80 0 0 0 --

4 HYDRA N5 Daisalux 4.91 10.76 2.80 0 0 0 --

5 HYDRA N5 Daisalux 6.52 4.07 2.80 0 0 0 --

6 HYDRA N5 Daisalux 12.35 10.84 2.80 0 0 0 --
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Gráfico de tramas del plano a 0.00 m.

Factor de Mantenimiento: 1.000
Resolución del Cálculo: 0.20 m.

Objetivos Resultados

Uniformidad: 40.0 mx/mn. 14.4 mx/mn
Superficie cubierta: con 0.50 lx. o más 99.9 % de 147.0 m²
Lúmenes / m²: ---- 8.77 lm/m²
Iluminación media: ---- 2.76 lx

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Gráfico de tramas del plano a 1.00 m.

Factor de Mantenimiento: 1.000
Resolución del Cálculo: 0.20 m.

Objetivos Resultados

Uniformidad: 40.0 mx/mn. 27.4 mx/mn
Superficie cubierta: con 0.50 lx. o más 99.5 % de 147.0 m²
Lúmenes / m²: ---- 8.77 lm/m²
Iluminación media: ---- 3.58 lx

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Curvas isolux en el plano a 0.00 m.

Factor de Mantenimiento: 1.000
Resolución del Cálculo: 0.20 m.

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Curvas isolux en el plano a 1.00 m.

Factor de Mantenimiento: 1.000
Resolución del Cálculo: 0.20 m.

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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RESULTADO DEL ALUMBRADO ANTIPÁNICO
EN EL VOLUMEN DE 0.00 m. a 1.00 m.

Objetivos Resultados

Superficie cubierta: con 0.50 lx. o más 99.5 % de 147.0 m²

Uniformidad: 40.0 mx/mn. 27.4 mx/mn

Lúmenes / m²: ---- 8.8 lm/m²

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Recorridos de Evacuación

Altura del plano de medida: 0.00 m.
Resolución del Cálculo: 0.20 m.
Factor de Mantenimiento: 1.000

Objetivos Resultados

Uniform. en recorrido: 40.0 mx/mn 3.8 mx/mn
lx. mínimos: 1.00 lx. 1.49 lx.
lx. máximos: ---- 5.61 lx.
Longitud cubierta: con 1.00 lx. o más 100.0 %

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Recorridos de Evacuación

Altura del plano de medida: 0.00 m.
Resolución del Cálculo: 0.20 m.
Factor de Mantenimiento: 1.000

Objetivos Resultados

Uniform. en recorrido: 40.0 mx/mn 2.4 mx/mn
lx. mínimos: 1.00 lx. 1.46 lx.
lx. máximos: ---- 3.57 lx.
Longitud cubierta: con 1.00 lx. o más 100.0 %

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Recorridos de Evacuación

Altura del plano de medida: 0.00 m.
Resolución del Cálculo: 0.20 m.
Factor de Mantenimiento: 1.000

Objetivos Resultados

Uniform. en recorrido: 40.0 mx/mn 3.3 mx/mn
lx. mínimos: 1.00 lx. 1.12 lx.
lx. máximos: ---- 3.73 lx.
Longitud cubierta: con 1.00 lx. o más 100.0 %

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Recorridos de Evacuación

Altura del plano de medida: 0.00 m.
Resolución del Cálculo: 0.20 m.
Factor de Mantenimiento: 1.000

Objetivos Resultados

Uniform. en recorrido: 40.0 mx/mn 4.3 mx/mn
lx. mínimos: 1.00 lx. 1.33 lx.
lx. máximos: ---- 5.77 lx.
Longitud cubierta: con 1.00 lx. o más 100.0 %

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Recorridos de Evacuación

Altura del plano de medida: 0.00 m.
Resolución del Cálculo: 0.20 m.
Factor de Mantenimiento: 1.000

Objetivos Resultados

Uniform. en recorrido: 40.0 mx/mn 3.1 mx/mn
lx. mínimos: 1.00 lx. 2.03 lx.
lx. máximos: ---- 6.30 lx.
Longitud cubierta: con 1.00 lx. o más 100.0 %

Nota 1: DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

Nota 2: Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión,
y Código Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.

Nota 3: Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)
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Plano de Situación de Puntos de Seguridad y Cuadros
Eléctricos

Nota24

Nota25

Resultado de Puntos de Seguridad y Cuadros Eléctricos

Nº Coordenadas Resultado26 Objetivo
(m.) (lx.) (lx.)

x y h

1 4.97 11.64 1.20 11.46 5.00

24
DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

25
Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)

26
Cálculo realizado a la altura de utilización del Punto de Seguridad o Cuadro Eléctrico (h).

Medidas efectuadas conforme a las normativas referentes a la instalación de iluminación de emergencia (entre ellas Reglamento de Baja Tensión, y Código
Técnico de Edificación), no se tiene en cuenta la reflexión de paredes y techos.
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Lista de productos usados en el plano
Nota27

Cantidad Referencia28 Fabricante

6 HYDRA N5 Daisalux

27
DAISALUX no se responsabiliza ni de los proyectos ni de las posibles modificaciones de los mismos realizadas por personal ajeno a la empresa

28
Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)



Project: OS13

Page No.: 71

List of products used in the project

Note
29

Units Reference
30

Manufacturer

24 HYDRA 2N7 Daisalux
6 HYDRA N5 Daisalux
3 IZAR 2N30 A Daisalux

11 NOVA N5 Daisalux

29
DAISALUX does not take responsibility for the projects neither for the possible modifications of them made by external staff

30
Catalogue International EN - 2014 January (6.00.13)



Technical Data

Reference : NOVA N5

Manufacturer: Daisalux Series: Nova Product type: Self-contained emergency luminaires

Description:
Rectangular body with rounded edges, comprising a watertight polycarbonate housing and diffuser.
Self-contained emergency luminaire. Consists of a fluorescent lamp that switches on if the power supply fails.

Characteristics:
Series: Nova
Format: Nova
Operation: Non-maintained
Flux (lm): 215
Emergency lamp: FL 8 W
Charging indicator: LED
Mains lamp: -
Degree of protection: IP44 IK04
Electrical insulation: Type II
Test device: No
Installation height (m): -

Finishes:
Colour: White
Diffuser: Flat stippled
Voltage: 220-230V 50/60Hz
Button: Without button

Photometry:
flux in emergency (lm):215
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Technical Data

Reference : IZAR 2N30 A

Manufacturer: Daisalux Series: Izar Product type: Self-contained emergency luminaires

Description:
Luminaire formed by three independent modules: optical group, electronic system and batteries. Two lens options: scape
route and open area. The "scape route" optical group allows a greater placement inter-distance in places such as corridors,
achieving adequate lighting in evacuation routes. Suitable for flush mounting on suspended ceiling.
Provides LED light source that illuminates on power failure. An internal microprocessor checks the status of equipment and
periodically performs functionality and autonomy testing, reporting status via two integral LED indicators. The tests can be
requested manually by means of an ON Remote Control order when connected to the mains.

Characteristics:
Series: Izar
Format: Izar 2m
Operation: Non-maintained LED AutoTest
Flux (lm): 200
Emergency lamp: MHBLED
Charging indicator: LED
Mains lamp: -
Degree of protection: IP20 IK04
Electrical insulation: Type II
Test device:
Installation height (m): 2.2 to 5

Finishes:
Optical group: Open area
LED Colour Tone: Cool white (6000ºK-7000ºK)
Colour: White
Voltage: 220-230V 50/60Hz

Photometry:
flux in emergency (lm):200
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Technical Data

Reference : HYDRA N5

Manufacturer: Daisalux Series: Hydra Product type: Self-contained emergency luminaires

Description:
Rectangular body with pronounced edges, comprising a polycarbonate housing and diffuser.
Consists of a fluorescent lamp that switches on if the power supply fails

Characteristics:
Series: Hydra
Format: Hydra
Operation: Non-maintained
Flux (lm): 215
Emergency lamp: FL 8 W
Charging indicator: LED
Mains lamp: -
Degree of protection: IP42 IK04
Electrical insulation: Type II
Test device: No
Installation height (m): -

Finishes:
Voltage: 220-230V 50/60Hz
Button: Without button
Diffuser: Opal

Photometry:
flux in emergency (lm):215
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Technical Data

Reference : HYDRA 2N7

Manufacturer: Daisalux Series: Hydra Product type: Self-contained emergency luminaires

Description:
Rectangular body with pronounced edges, comprising a polycarbonate housing and diffuser.
Consists of a fluorescent lamp that switches on if the power supply fails

Characteristics:
Series: Hydra
Format: Hydra
Operation: Non-maintained
Flux (lm): 350
Emergency lamp: FL 8 W
Charging indicator: LED
Mains lamp: -
Degree of protection: IP42 IK04
Electrical insulation: Type II
Test device: No
Installation height (m): -

Finishes:
Voltage: 230V 50Hz
Diffuser: Opal

Photometry:
flux in emergency (lm):350
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